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ORDINARIA CATORCE DE 2004 
 
 
 

 

 

 

I.- 116/2003 

 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
promovido por Banco Internacional, S. A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Bital, en contra de la sentencia de 
13 de agosto de 2001, dictada por la Sexta 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en 
el juicio fiscal número 17858/99-11-06-6. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JUAN 
N. SILVA MEZA). 
 
 
 

 
 

3 Y 6 
 
 

 

II.- 957/2003 
 
AMPARO EN REVISIÓN promovido por 
Banco Regional de Monterrey, S. A., 
Institución de Banca Múltiple, contra actos del 
Congreso de la Unión y de otras autoridades, 
consistentes en la expedición y aplicación del 
artículo 7-B, fracción IV, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1986. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA). 
 

 
4 Y 6 

 

 

III.-1620/2003 
 
AMPARO EN REVISIÓN promovido por 
Novadistex, S. A., de C. V., contra actos del 
Congreso de la Unión y otras autoridades, 
consistentes en la expedición y aplicación de 
los artículos 7°, 7°-A, 7°- B, 10, 15 y 17, 
fracción X, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1986. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JOSÉ 
DE JESÚS GUDIÑO PELAYO). 
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IV.-1387/2003 

 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
promovido por Automotivo, S. A. de C. V., en 
contra de la sentencia de 31 de octubre de 
2002, dictada por la Cuarta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 
número 4168/02-17-04-3. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JOSÉ 
DE JESÚS GUDIÑO PELAYO). 
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V.-1574/2003 

 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
promovido por Sergio Coppel Salcido en 
contra de la sentencia de 3 de abril de 2002, 
dictada por la Sala Regional del Noroeste II 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en el expediente de juicio fiscal 
número 1615/99-01-01-5. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL). 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 
 

TRIBUNAL EN PLENO 
 
 

 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA EL MARTES 

VEINTISIETE  DE ABRIL  DE DOS MIL CUATRO. 

 

PRESIDENTE: SEÑOR MINISTRO: 

   MARIANO AZUELA GÜITRÓN. 

 

ASISTENCIA:  SEÑORES MINISTROS: 

   SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 

   JUAN DÍAZ ROMERO. 
   GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. 
   JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
   GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
   OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO. 
   JUAN N. SILVA MEZA. 
 
AUSENTE:  SEÑOR MINISTRO: 
    
   HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 
 
 
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:10 HORAS) 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Se abre la sesión. 

Señor Secretario, sírvase  dar cuenta con los asuntos listados para el día 

de hoy. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor, con mucho gusto. 

Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 17, ordinaria, celebrada el martes 20 

de abril en curso. 

 



 2 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A consideración del Pleno el acta con 

la que se dio cuenta. 

Consulto si en votación económica se aprueba. 

 

(VOTACIÓN) 

A P R O B A D A. 

ENTRE LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTRAN LISTADOS, EL QU E 
APARECE   EN   TERCER    LUGAR   CON   EL   NÚMERO   1620/2003 
–AMPARO EN REVISIÓN, PROMOVIDO POR NOVADISTEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE– EL MISMO QUED A 
APLAZADO.  
 
 
 
Sírvase dar cuenta con los asuntos restantes, señor Secretario. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
Sí señor, con mucho gusto. 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 116/2003. PROMOVIDO POR 
BANCO INTERNACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 13 DE 
AGOSTO DE 2001, DICTADA POR LA 
SEXTA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO FISCAL 
NÚMERO 17858/99-11-06-6. 

 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Juan N. Silva Meza, y en ella se 
propone: 
 
 
PRIMERO:  SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO: LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTE GE A 
BANCO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, EN CONTRA D E LA 
AUTORIDAD Y POR EL ACTO SEÑALADO EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
957/2003. PROMOVIDO POR BANCO 
REGIONAL DE MONTERREY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, CONTRA ACTOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 7-B, FRACCIÓN IV, 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1986. 
 

 
 
La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y en ella se 
propone: 
 
 
PRIMERO:  SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO: LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTE GE  A 
BANCO REGIONAL DE MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, POR LOS ACTOS DE LAS  
AUTORIDADES PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 1387/2003. PROMOVIDO POR 
AUTOMOTIVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 2002, 
DICTADA POR LA CUARTA SALA 
REGIONAL METROPOLITANA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 4168/02-17-
04-3. 
 

 
 
La ponencia es del señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, y en ella 
se propone: 
 
 
PRIMERO:  SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO: LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A  
AUTOMOTIVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
EXCLUSIVAMENTE EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 
Y:  
 

 



 6 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 1574/2003. PROMOVIDO POR 
SERGIO COPPEL SALCIDO EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 
2002, DICTADA POR LA SALA REGIONAL 
DEL NOROESTE II DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, EN EL EXPEDIENTE 
DEL JUICIO FISCAL NÚMERO 1615/99-01-
01-5. 

 
 
La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, y en 

ella se propone: 

 
ÚNICO.-  SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ES TE 
TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  A consideración del Pleno los 

proyectos con los que dio cuenta el señor Secretario, si nadie desea hacer 

uso de la palabra, pregunto si en votación económica se aprueban. 

 
(VOTACIÓN) 
 
SECRETARIO DE GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de diez votos en favor de los proyectos. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDAN 
APROBADOS EN LA FORMA  QUE FUE ESPECIFICADA POR EL 
SEÑOR SECRETARIO. 
 
Se cita a la sesión que tendrá lugar el próximo jueves a las once de la 

mañana en punto en la sede alterna y se levanta esta sesión. 

 
(A LAS 12:15 HORAS, SE LEVANTA LA SESIÓN) 


